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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE CONVERGIA DE MtxlCO, S.A. DE C.V. Y, LA EMPRESA TELtFONOS DE 
MtxlCO, S.A.B. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL ~1 DE D~CIEMBRE DE 2015. 

) 

ANTECEDENTES 
/ 

1.- Concesión de Teléfonos de México, ·s.A.B. de c.v_. El 10 de marzo de 1976, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") otorgó 
a Teléfonos, de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), un título de 
concesión para con;truir, operar y explotar una red de servicio tel~fónico público. 
El 10 de diciembre de 1990, se publicó en el Diario Oficial qe la Federación (en lo 
sucesivo, el "DOF"), la "Modificación al Título de Concesión de Teléfonos de 

·-~ 1 

México, 1S.A. de1 C. V.", p<¡'.lra construí~- instalar, mantener, operar y explotar una red 
pública telefónica por un periodo de 50 (cincuenta) años contados a partir del 10 
de marzo de 1976, co~ cobertura en todo el territorio nacional, con excepción del 

1 '---- 1 
área concesionada a Teléfonos del Noroeste,.., S.A. de 

1
q-.v. (en lo sucesivo, la 

"Co~cesión de Telmex"). r-

--!l.- Concesión de Convergía de México, S. A. de C. V. El 26 de octubre de 2007, la 
Secretaría otorgó a favor de Convergia de México S. A. de C. V. (en lo su(Cesivo, 
"Convergía") una concesión para instalar, op~rar y explotar una red pública de 

.r-
telecomu'niéaciones autorizada para prestar, entre otros, el servicio f ijo de telefonía -----
local (en lo sucesivo~ la "Concesión de Convergía"). 

1 

-----
111.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF, el 

"DECRETO por e l que se reforman y adicionan diversas disposiciones dé los artículos 
6º., 7°., 27, 28, 73, 78, 2_4 y 105 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicpciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), 
mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecofñünicaciones (en Jo 

\ 

sucesivo, el "Instituto"), cpmo un órgano autónoriTe con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
teleÓomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Polític9 de 
los Estados Unidos Mexicanos-(en lo sucesivo, la _~'Constitución ") y en los términos 
que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, p~omoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del/ espectro radioeléctrico, las redes y la 
- - ' prestación dé los servicios de radiodifusión y tel~comunicaciones, así como del 
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_9cceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciale,s, garantizando lo 

establecido en los artículos 6º. y 7°. de la Constitución. 

\ 

I 
Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se intEygra por siete \ 

\ 
/ 

Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 

( 

/ 

escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificaciór} del Senado de la 
República. __,, 1 

"· 
IV.-Determinación del Agente Económico Preponderante. El ·6 de marzo de 2014, el 
- Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO 6EL- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL 
'\ ... ,; ..... 

S.A.B. DE C.V., TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., TELEFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y 

" GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMQ- AGENTE ECONÓMIGO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
'-

CONCURRENCIA 11, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
$ucesivo, la "Resolución del AEP 11

). ~-

r 
Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76como anexo 2 el Pleno del Instituto aprobó 
las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 

sEl<v1c1os, ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL uso DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICKEN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 

DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, ENSU 
CASO, LA SEPARACIÓN? CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL / AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
FIJOS,, (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas,,). 

V.- Publicación de la Leyrederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 

de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistrma Pú_t?lico de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión,, (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomuricaciones y Rad1odifusión (en 
lo sucesivo, la "LFTyR 11

) el 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido 
en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 
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v{-Publlcaclón del Estatuto Orgár)ico del"lnstituto Federal de Te1ecomunlca61ones. El 
4 de septiembre de 2014 se publicó en el'DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo ~ycesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2019 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. , __ 

'-.. 

VII.¡ Metodol~gía para el cálculo·-de costos de interconexión. El 18 de ~diciembre de 
2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de TelecomunicÓcíones emite-fa metodología pa/í.a el cálculo,de 

' costos de interconexjón de conformidad con la Ley Federal de / 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediant.e AcCerdo 
P/IFT/EXT/1'61214/277 (en lo sucesivo IO'"Metodología de Costos"). - / 

VIII.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El--29 de diciembre de 2014, 
l 

el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto ...__ 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para \ 
resolver los desac,uerdos de interconexión que" se presenten respecto de las 
condiciones aplicabl57s al año 2015", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo suc~sivo, el "Acu~rdo de Tarifas 20~5"). 

_/ 

\ -
IX.-Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de di<piemtxe de 2014 se 

)publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de \ 
"'-

Telecomunicaciones establece el 1Sistema Electrónico de Solicitudes de 
lnterconexión'' -(en lo sucesivo, el "Acuerdb del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el pistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). / / , 

X.- Condiciones Técnicas Mínirh'as.- El 31 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF, 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/283, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno 
del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas 
mínimas para la interconexión entre concesiooarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo, "Condiciones Técnlcas Mínimas"). 

\ / 
) \ J ( ( 

Xl.-Solicitud de Resoluci(m de condiciones de Interconexión rqo convenidas. El 7 de 
mayo de 2015, el representante legar de Conv~rgia, presentó ante el Instituto 
~scrito mé'didnte el cual ~olicitó la intervención de este órgano b efecto de que 
procediera a resolver los términos, condiciones y tarifas de interconexión no 

) 

convenidos con Telmex (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Convergia")~ 
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Por su parte, el 15 de mayo de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas 
y actos de administración de Telmex presentó ante el Instituto escrito mediante el 
cual solicitó Id intervención de este órgano a efecto de q~e·procediera a resolver 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión no convenidos con Convergía 
(en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Telmex"). 

\ \ / ~ 
Para tales efectos, en la Solicitud de Resolución de Convergía, correspohdiente al -" 

/ 

expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /97 .070515/ITX el representante legal de dicho 
concesionario, manifestó que el 20 de enero de 2015, Telmex, a través del SESI, 

\ 

mediante el trámite IFT/UPR/516, reql:lirió a Convergía las tarifas -aplicables para el 
- ( 

periodo comprendidcr entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2015 por servicios 
de terminación de tráfico. 1 

( ) 
Convergia señala que, el 26 de febrero de 2015, a través del SESI, solicitó a Telmex 
la suscripción y/o firma del Convenio Marco de Interconexión (en·-10 sucesivo, el 
"CMI") en su carácter de Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones.-·-Asimismo se solicitó que incorporara y/o contemplara lo 

establecido en el incisp a) del artículo 131 de la LFTyR, aplicando a favor de 
Convergia, por servicios de tránsito, la tarifa de $0.006246 pesos M.N. por minuto. 

El 19 de marzo de 2015, Convergía, a través del SESI solicitó nuevamente a Telmex 
la suscripción del CMI y la incorporabión de la tarifa de tránsito previamente 
señalada. El representante legal de Convergia manifestó que el 23 de marzo de 
2015 sostuvo una reunión con el ápoderado general para pleitos y cobranzas y 
actos de administración de Telmex donde, formalmente, acordaron enviar la 
propuesta de CMI a cohvergia, misma que, a la fecha, nolha recibido. 

\ 

Por lo que respecta a la Solicitud d~ Resolución de Telmex, correspondiente al 
expediente IFT /221/UPR/DG-RIRST/l04.150515/ITX, este concesionario señala que el \ ~ 
20 de enero de 2015 solicitó a Convergia el inicio fo;:mal de negociaciones -

/ 
tendientes a convenir las tarifas aplicables entre dichos concesionarios para el 

--periodo comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre de 2015. Además, 
señala que el 19 de marzo, Convergía notificó a Telmex un escrito mediante el cual_ 
did respuesta a la solicitud de inicio de negociaciones de Telmex. 

) 

Para acreditar lo anterior, el representante legal de Convergia adjuntó en el SESL 
solicitud IFT/UPR/51~,_ los siguientes documen'tos: 

/ 
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• Escrito-de fecha 26 de febrero de 2015, mediante el cual Convergia 
solicita a Telmex ló suscripción del CMI y la tarifa de tránsito para el 
periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2015. 

• Escrito de fecha 19 de marzo de 2015, mediante el cual, nuevamente, --Convergia solicita a T elmex la suscripción del CMI y la tarifa de tránsito 
para el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre 
de 2015. _ __,, 

•. El GMI y anexos, los cuales fueron notificados el 7 de marzo de 2014 
por el Instituto y que se encuentran disponible en 

1 

http:l/www.telmex.com/web'/acerca-de-telmex/convenio-marco. 
\_ 1 

1 

'-- -

Por lo que respecta a la Solicitud de Resolución de Telmex, el apoderado gen_,eral 
para pleitos y cobranzas y actos de administración de este concesionario, para 

( I 

acreditar su dicho, presentó como pruebas documentales las siguientes: ),,, 

) 

( 

• Documental consistente en copia Sertificada del acta \ 21,227 de 
fecha 20 de enero de 2015 y emitida ante 10 fe ___ del

1
Corredor 'Público 

, número 31 de ~a Plaza Mercantil del Distrito Federal. Mediante la cual se 
hace constar la solicitud de

1 
Telmex a Convergia par9kdar inicio a las 

__ negociaciones tendientes a convenir las tarifas de interconexión para el 
periodo comprendido entre el l de enero y 31 de dic iembre de 2015. 

" • Document~I consistente en copia simple del escrito de fecha de 19 
de marzo de 2015, notificado a Telmex el mismo día a través del SESI, 
mediante el cual Convergia dio contestación a la solicitud de inicio de 

\ ~ 

negociacioAes de Telmex. 
' 

~ " 

1 1 

XII.- Acuerdos de Admisión y Oficios de Vista. Por lo que respecta a TO Solicitud de 
Resolución de Convergia, fue me·<;:iiante Acuerdo número 11 /05/001/2015, de 
fecha 11 de mayz de , 2015, notificado ~ediante oficios IFT/221/UPR?DG­
RIRST/428/2015 e IFT/221/UPR/DG-RIRST/429/2015 a Convergia y Telmex, , 
respectivamente, el 14 de mayo de 2015, por el que se tuvo por reconocida la 
personalidad con que se ostentó el representante legal de Convergia, 
admitiéndose a trámite su Solicitud de Resolución de tbrifas, términos y condiciones 
no convenidas entre las 'r-edes de Convergia y\. Telmex para el periodo 
comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre de 2015. 

/ ' , ) 
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Por lo que hace a la Solicitud d~ Resolución de Telmex, fue mediante acuerdo 
20/05/001/2015, notificado por oficios IFT/UPR/DG-RIRST/488/2015 a Telmex e 
IFT/UPR/DG-RIRST/489/2015 a Convergia, por el que se tuvo por reconocida la 
personalidad con la que ostentó el apoderado gen~ral para pleitos y cobranzas y 
actos de administración de Telmex, admitiéndose a trámite su Solicitud de 
Resolución de tarifas, términos y condiciones no convenidas entre las redes de 
Telmex y Convergia para e l periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2015. 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista a 
T elmex de la Solicitud de Resolución de Convergia así como también se dio vista a 
Convergía de la Solicitud de Resolución de Telmex para que dentro de un plazo ..._ 

de cinco (5) días hábilés, contados a partir del día hábil siguiente en que hubiere 
sido notificado el Acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera e 
informaran al Instituto si existían condiciones que no hubieran podido convenir y, 

/ 1 

de ser el caso, señalaran expresamente en qué consistían dichas condiciones, 
términos y tarifas, fijara su postura y ofreciera elementos de prueba q ue , 
considerara pertinentes, (en lo sucesivo, los "Oficios de Vista"). 

Xlll.-Respuesta de Telmex y Respuesta de Convergia. El 21 de mayo de 2015, el 
apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración de T elmex 
presentó, ante el Instituto, escrito mediante el cual dio respuesta al Oficio de Vista, 
manifestó su postura, formuló argumentos y ofreció pruebas respecto al 
desacuerdos de interconexiónJniciado por Converg ia (en lo sucesivo, la "Respuesta 

'--
de Telmex"). 

Por lo que respecta al desacuerdo de interconexión iniciado por Telmex, el 
representante legal de Convergia, el 29 de mayo de 2015 presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual dio respuesta al Oficio de Vista, manifestó su postura, 
formuló argumentos y ofreció pruebas. (En lo sucesivo, la "Respuesta de 
Convergía"). 

XIV.-Desahogo de ~ruabas. El Acuerdo 09/06/002/2015, por lo que hace al 
desacuerdo iniciado por Convergía, fue notificado a T elmex y Convergía el 22 de 
junio de 2015 mediante el c ua l se gdmitió a trámite la Respuesta de T elmex 
Además, entre otros, se acordó la admisión de- las pruebas ofrecidas por este 
concesionario, se tuvo -por fijada la Litis y se otorgó a los concesionarios un plazo 
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_no mayor a dos (2) días hábiles para que presentaran sus alegatos por escrito ante 
. I 

el Instituto. ">., _,, , 

( - 1 

En cuanto al desacuerdo iniciado por Telmex, el 22 de junio de 2015 el Instituto 
"- notificó el Acuerdo 17/06/092/2015, de fech_a 17 de junio de 2015, a Telmex y 

Convergia, mediante el cu9I se admitió a trQ_mite la RéSpuesta de Convergia y, 
entre otros, se acordó la admisión de las pruebas ofrecidas por este concesionario, 
se tuvo por fijada l'tSl Litis y se otorgó a los concesionarios un plazo no mayor a_-d~s 
(2) días hábiles para que presentarar}sus alegatos por escrito'· ante el Instituto. 

1 

__ XV.- Alegatos. El 24 de junio de 2015, el representante legal de Conve[ gia y el ! 
apoderado general para pleitos y cobranzas y a<¿tos de qdministración de Telmex 
presentaron _a-nte este ln(stituto éscritos mediante los c~ales rindieron sus 
correspondientes alegatos - relaciol'.:l_ados al expediente IFT /221 /U PR/DG-

1 RIRST/097.0705i5/ITX. -"'"-

\ \ 
Por lo que re,Specta1Ell expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/104.150515/ITX, el 24 de 
junio de 2015, el representante legal de Convergia y el apoderCi:l~o general para 
pleitos y cobranzas. y actos de administracióp de Telmex presentaron ante este 
Instituto e\critos~ mediante los cuales rindieron sus correspondientes alegatos. 
--. \ 

·-

--.... XVl.-Clerre de la Instrucción y acumulación de expedientes. El 7 d/e julio de 2015, el 
Instituto notificó tanto a Telmex como Convergia el Acuerdo 03/07 /004/2015,fecha 
3 de julio de 2-015, mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo para 
formular alegatos había concluido, el procedimiento guardaba estado para que 

~ ~ 
el Pleno del_ln~tituto dictase la resolución sobre Los cu~stiones plantE;1adas por las 
partes. 

~ / 

Asimismo y toda vez que los procedimientos iniciados de manera independiente 
por Convergia y Telmex tienden al mismo efecto, en términos del artículo 45 de la 
Ley Federal de Procedimlento Admioistrativo y 73 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo "CFPC"), y siendo" legalmE¿nte __ !actible, se \ 
ordenó la acumulación del más nuevo al más antiguo tal como lo dispone el 
artículo 72 del CFP. Por lo tanto al procedimiento administrativo iniciado por 
Convergia se acumula el procedimiento iniciado por Telmex en co~tra d~ 
Convergia. \ / 

í \ 
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En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
-----\ I ,-

-- PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6°:-apartado S 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la ConstitGción y 7º, primer 

\ párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones_ y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, qDe tiene 
por objeto regular y promovéf la competen

1

cia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribucior:ies que le confiere1la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposic_iones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está ~acuitado, ~de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios res~ecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. 

/ 

Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto, establece que corresponde al 
\ 

Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de 
regular, promover y supervisar el uso, aproveGhamiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los rec ursos orbitales, los servicios satelitales, las r~des de 
felecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión --Y 
telecomunicaciones, así como el acceso -a infraestructura adival pasiva e insumos 
esenciales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que detérmina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicps 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

SEGUNDO.- lqip9rtancla de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, dé- la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber ~el Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, irite rconE(xión, 
convergenc_ia, continuidad, a_sceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el E(tado 
planeará, conducirá, coordinará y orientarala actividad económica npcioriat llevando 
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1 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demGnde el interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

Por SU -parte, el artículo 2º de la LFTyR (en concordancia con e,I artículo 6º de la 
Const¡tucién señala que las telecomunicaciones son seNicios públicos---de interés 

\ 

general; y que corresponde al Estado ejercer -~ª rectoríd-en la materia, proteger la 
seguridad y la s0beranía de la Nación y__ garantizar su eficiente prestación, y que para 
tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la promoción 
de una competencia efe~tiva que se garántizqri mejores condiciones para eLpaís. 

~~ ------

-------

En este ten~r, la LFTyR establece-él deber del Estado de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se rec{uiere de una regulación adecuada, 
preolsa e imparcial de la inter6onexiórr;- misma que depe prom9ver y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mer<;9do de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnololgías y servicios, y / 
promover un entorno de sana competencia y libre csmcurrenG]a entre los operadores. 

---.,:--

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégi~as para el crecimiento_ económiy;o y 
( social dE\ cuplquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 

se ha convertido en una prioriddd inaplazable particularmente para países como 
México, en el que se requiere un auménto en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomun,icaciones. 

\ _ _/ 

" \ 

El desarrollo tecnológico así como la marcada tendencia de ---_globalización/'y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 
asuman UFl papel más activ~ en la~signación de los recursos in-Centivando el surgimiento 

--qe nuevas empresq§! las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
__ acción natural de las fuerzds de mercg__do y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

/ 
_/ En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 

los mercado~ de las t~lecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. l -s en este contexto de competen~!~ en el que la inté'rconexión 
entre---redes se convierte en un factor ~e interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que i~icie pueda llE1gar a su _ ~estino, independientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
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pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los us~arios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

1 

r Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios dé 
+elecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
me,Oida que las redes interconectadas cuenten con un maycfr núm~~o de usuarios 
suscritos, mayor se,rá el beneficio que se obtenga de conyctarse a la misma, id que se 
conoce.--como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servi~ios de 
telecomunicac iones con todas las redes existentes para asegurar que su unive~sd de 
llamadas llegue _g su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usud rios que también hayan contratado los servicios de telecomunica~iones con la 
red a la que él se encuentce suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensibleí:!Jente P<fJ el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
elimiflando el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. / " 

\ 
I 

Por ello, el legislador establec ió (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de\los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones '-deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas e tJ,-criterios objetivos y a talefecto, suscribirán 
un convenio eñ un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá-reso10er sobrelas ~ondiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. .....,--

En este s,entido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
- -

debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus 'Servicios a todos lo§,_, 
usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

\ ,_ I , 
El principio a salvaguardar es el interés público, yy:i que otorga-O! usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
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concesionario o combinación de conc~sionarios que_puedan hacerlo, proveyendo los ', 
( 

servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 
' ~ 

/~ \ 

De conformidad con el artículo 25 de la C_onstitución, e)1 Estado tf::>laneará, ~onducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacionai\ll~vando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades ~ue demande el interés general el'Yel marco que otorga 

\ 1 

la propia Constitución. r 

Aunado a lo anterior y del análisis de los artículos 25 y 28 de la €09stitución, ~e\jesprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 
al propiciar condlCiones para la mayor eficacic:i de toda una serie de derechos 

, fundamentales, como a la información, la libertad de expresión, a la educación, d~ 
parficipación democrática, la integración de las cdmunidá°des indígenas, entre otros. 

( ' 1 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la' LFTyR señala, e'Xpresamente, que el 
Estado al ejercer la rectoría en la materia ~rotegerá seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizará la eflciente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecqmunicaciones y radiodifusión y, para taleJefectos, establecerá condiciones de 

\ . " \ ' 
.competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 1 \ 

( 

~ ~- ) 
Para lograr lo anterior, _ el Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente intercotiexión/ de los ) equipos y redes públicas de telecomunicrn:::iones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

~ 

La emisión de las resoluciones en materia de 1 desacuerdos de interconexión, como 
e?<presión de la rectoría que ejerce el EStado en m°'teria de telecomunicaciones, tierlde 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera prepo~derante, los intereses de los usuarios o cons~midores finales, én férminos 
de lo establecido en losiGlrtículos 7º, 1_24 y 125 de la LFTyR/-

\ 
La Suprema Corte de Justicia@ la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido ,que 

, 1 

los servicios de interconexión sü\1 considerados como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a mejorar las, condiciones de vida en sociedad: 

\ \. 

/ ' '1 í \ 1 ) 
Dicha dete.\minación encuentra sustento en la Tesis de 1Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, 
con número de Registro 180524, emitida,por la Segunda Sala de lq SCJN, Localizada en 

~ ' 
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el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembr@ de 2004, 
Página 230.1 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobr~ las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender1 preponderantemente al iviterés 

' I 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
donsideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

---..__ 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al o rdenamiento en general, tomando 
en c uenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 

~ 1 

los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
' sucedería con la falta de interconexión o con una intercone~xión que dificultara la 

competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
s,atisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 

\ tarifas mejores. 

\ TERCERO:- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligacióf'l 

( 

de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 9bjetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR'que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR disRone que los concesjonarios que -operen redes 
públicas de -telecomunicaciones, deberán intercorectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes 

\. / 

1 Producción y serviéios. el artículo 18, fracciones i, ii, iii, v, vi, vii, x y xi, de la ley del impuesto especial relativo 
(vigente durante el año de 2002):-en cuanto concede exenciones por la prestación de servicios de telefonía, 

/ 

\ 

internet e interconexión, más no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio de equidad ¡ 
tributaria. 
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públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar k~s términbs, condiciones 
y tarifasde la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embergo, dicha libertad de negociQción no implica de modo alguno 

I ~ ' 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

I 
En este sentido la LFTyR, en s4 artículo 298 inciso D) fracción 1, establece la sanción 

\ 

aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. / 

~a interc;onexión, se encuentra definida en el artículo 3°, fracc(ón XXX la LFTyR e.orno: 

' --

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de -- - -­
telecomunicaci<:5nes que permite Ja-conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones pr.Jstados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de -telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permile a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a ttáv'és de 

1 
otra red pública de telecomunicaciones"; 

/ En este sentido la interconexión es el instrumento que garantiza la interope~abilidad de 
las redes y; de los servicios, esto es, que los usuarios de una red"puedan conectarse y 

) 

/) 

_/ comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, ~º utilizar se~icios proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconex ión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesaricis para-llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de- interconexión, capacidades o funciones 
~ 1 -

similares. /--

El bien jJrídico tutelado por los artículos 124 y 125 d~ la LFTyR ~s permitir la comunicación 
'--

de los irsuarios con independencia de la red de telecomunicac iones con quien tenga 
con¡ratados 

1

los servicios, y de este modo consumar la inte~co~exign de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). 1Si no hubiere interconexión ~ntre la red A y la red B, 

\ l::ln usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para \ 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 

' forma, sólo podría establecer; comunicación c'on los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la redgye él haya contratado. Esta situación r~percutiría en 
que su decisión parc:J>'adquirir sus servidiol estaría afectada sensible,r:nente por la 

1 
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cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servic ios. 

Es así que e l artíc ulo 125 de la LFTyR es garante del der~cho que asiste a los usuarios de 
servicios de te lecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servic ios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la 1obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de les redes públicas d~ telecomunicaciones, se privilegie el interªs 
público a l permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad p ara q ue, a solicitud de parte, intervenga 
tanto en e l caso en que no exista convenio de condic iones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de te lecomunicaciones, así como en el caso en que 

1 

algún conGesic;mario solicite e l inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión; los cuales no estén acordados en convenios de 
interconexión previamente celebrados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interopera6ilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
una df las redes públicds de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 

1 

servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un p lazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de q ue a lguno de ellos lo sblicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días natura les a que hace a lusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto re,solverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, d icha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco ( 45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido e l periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye e l o frecer de manera no discriminatoria 
aquellas func iones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con c uando menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a -las filia les y subsidiarias. 
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Una ,vez analiza,Po el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser , 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública d

1
el telecomunicadones, y (ii) qu~ ~n concesionario que opere una red pública de 

telecomunicaciones la solicite a otro. 

""' 
En c_onsecuencia, en autos, está acreditado-qJe Convergía y Telmex tienen el carácter 
de concesionario's---que o_g_eran una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente dichos concesionarios se requirieron>. r~cíprocamente, el inicio de 
negociaciones pag::i convenir los términos, condiciones y tarifas ~e interconexión, según 
se desprende de los Antecedentes 1, 11 y XI de la presel\)te Resolución. / -

___, 1 

( J ! 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Convergia y Telmex están obligados a 
garantizar la ---eficiente interconexión de sus respectivas / redes públicas de 

- telecomunicaciones, formalizando eo todo t'aso,Ja suscripción d~I convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones ~ tarifas aplicables. "'- ,_ 

) 1 '----- 1 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de-'que el 20 de enero de 2015 Conve~gia recibió solicitud de 
Telmex para iniciar las gestiones y es~ablecer términos, condiciones y tarifas aplicables-a 
la interconexiór:)para el periodo comprendido entre __ el-1 de enero y 31 de diciembre de 
2.bl5 y que el 26 de febrero y 19 de marzo de 2015, a través del SESI, Convergia \dio 
respuesta al inicio de negociaciones de Telr1)ex, en la cual p[ontea nuevas condiciones 
no convenidas y dado que ha transcurrido Stn exceso el plazo legal de sesenta (60) días 
naturales, sin lque a la fecha de 'emisión de ~a presente Resolución las portes hayan 
acordado los men~ionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el Instituto, 
de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, se aboca a resolver sobre aquellos puntos 
d d d '- 1 t 'd 1 • , e esacuer o que se sorne en a su cons1 erac1on. 

" 
Asimismo se acredita que la Solicitud de Resolución de Conwergia y la Solicitud de 
Resolución de Telmex fueron presentadas al/ Instituto dentro de los 45 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al plazo de 60 días antes mencionado. Todo ello 
de conformidad con el apartado 1 del artícJ10 129 de la LfTyR. 

~ ) / 

~9be mencionar que mediante solicitud IFT /UPRfS 16 del SESL las negociaciones materia 
de la Solicitud de Resolución Convergía y de Telmex inicraron su trámite dentro d~ dicho 
sistema, en\ términos del Transitorio Segundo del Acuerdo del Sistema, te-nléndose así por 

/ 

_ satisfechos los requisitos de proc~dibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 
1 \ ' 

' Asimismo, el representante legal de Convergía y el apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración de Telmex manifestaron que a la fecha de 
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' presentación de las respectivas Solicitudes de Resolución no habían alcanzado un 
1 

acuerdo, lo cual quedó corroborado con las Respuestas de dichos concesionarios, tj~ 
las que se desprende que no han convenido las condiciones de interconexión 
propuestas por ambos. 

-- \ 

Por\lo tanto, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el lnstitut<D se encuerltrq_glenamente facultado para resolver 

" aquellas condiciones de interconexión no convenidas entce las partes sometidas a su 
consideración, es decir, los términos, condiciones y tarifas relacionadas con la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

/ 
QUINTO.- Aplicación de la Resolución del AEP.- En la Resolución de AEP, a la que hace 
referencia el Antecedente V, y más precisamente en las Medidas Fijas, se establecieron 
la Medida Trigésima Sexta la cual señala a la letra lo siguiente: , 

"TRIGÉSIMA SEXTA.- Las tarifas por los Servici,os de Interconexión relativos ál 
servicio \de Tránsito, Originación y de Terminación que cobrará el Agente 
Económico f_repon(:/erante será determinada con base _en,un Modelo de 
Costos elaborado de conformidad con la "Resolución mediante la cual el 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos 
para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en 
términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

" desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios 
de interconexión entre concesionarios de redes públicas eje 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, los "Lineamientos"), pub1icada el 12 
de abril de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la 
modifiquen o ~ustituyan,pero considerando la participación del Agente '­
Económico P reponderante, mtfdida en términos de usuarios fi;:;ales. 

El Agente Económico Preponderante deberá acordar las demás tari(as de 
Servicio-de lnterconf)xión no previstas en el párrafo anterior, así mismo las 
que pqgorá por Servicios de Interconexión prestados por otro 
concesionario. En caso de que las partes 00 logren acordar dichas tarifas, _" 
podrán solicitar la intervención del Instituto de conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. En este caso, el Instituto 
resolverá las tarifas por los Servicios de Interconexión que deberán pagarse 
con base en una metodología_ de costos incrementales promedio de largo 
plazo. 1 

La3 t9(ifas por los Serviciqs de Interconexión, relativos a Tránsito, Originación 
y Terminación de tráfico que pagará el Agente Económico Preponderante 
se determinara con bas_e en un Modelo de Costos elaborado de 
conformidad con la "Resolución mediante la cual el Pleho de la Comisión 
Federal de Telecomunicaci9nes emite los lineamientos para desarro/Jar los 
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modelos de costos que~aplicará para resolver, en términos/ del artículo 42 "­
de I; Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en tnateria de 
tarifas aplicables a la, prestación de los servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones'~ publicada el 7 2 
de abril de 20 7 7 en el Diario Oficial de la Federación, o aq~llas que la 
modifiquen o sustituyan. " 
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Es así que las tarifas para los servicios de originación, terminación y tránsito que cobrará 
€11 AEP serán) aquelÍas determi~adas mediant$ un modelo de costos que se elabore de 

_,,. conformi8q9 con lds Lineamientos o aquellas que la modifiquen o sustituyan pero, 
considerando la participació(I de mercado del AEP medida en términos de usuarios 

. ~ 1 1 

1 ( 

fihales. ,- ___ _ 

El supuesto s~ñalado anteriormente se actualizó con la publicació~ en el DOf, el 18 de 
diciembre de 2014, de la Metodología de Costos. En la cual el Pleno del )nstituto _" 
estableció la metodología para la elaboración de modelos de costos que servirtá para 
el cálculo de los costos de los servicios de interconexión de conformidad con la LFTyR. 

' \ 
' Posteriormente: en estricto apego a la Metodología de Costos, el "lnstituto elaboró los 

------ -model9s de costos correspondientes y, en cumplimiento al artículo 137 de la LFTyR, se 
publicó el Acuerdo de-Tarifas-2015 en cuyo Acuerdo primero se determinaron las tarifas 
por los Servicios de Interconexión que se utilizarán para resolver los desacuerdos de 

? --interconexión qu~ se presenten. / 

1 

Lo a11teriormente citado corresponde al marco jurídico m57diante el cuai este Instituto 
deberá determinar lastarifas de interconexión objeto del presente procedimiento. 

SEXTO.-Aplicación del Artfculo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como_ quedó 
establecido en el Antecedente \ll, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOf__ el Decreto 

\ 

/ 

de Ley. ¡ ,_ / 
- \ 

Como parte del régimen tra~sitorio de dicho Decreto, en su artículo Vigésimo, estableció 

1 
lo siguiente: 

\ 
"VIGÉSIMO.( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el Inciso b) del artículo 131 de láley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y IJ,osta en tanto los concesionarios 
b que se refiere ese inciso no ! acuerden los tarifas de Interconexión 

I --

correspondientes o, en su caso, el Instituto [)O resuelva cualquier disputa, 
respecto dédlchas tarifas, seguirán en vigor l~s que actualmente aplican, 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo 

/ 
! 1 ' 

/ 

) 

/ 
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\ 

I 

l 
del artículo_ 7 31 de la Ley en cita, al que le será a0Jcpble el inciso a) del mismo 
artículo. "(Enfasis añadido) 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por 
servicios prestados en el 201 g con base en las tarifas que se determinen en la presente, 
mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, eh el caso que nos ocupa, las 
tarifas que determine el Instituto de conformidad con yl artículo 131 de 'la LFTyR serán 
aplicables a partir de ese momento. ' oe:· 

/ 

Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo
1 
Transitorio del Decreto de Ley, a fin de 

dotar de certaea jurídica contempla que hasta en tanto el Instituto no determine tina 
tarifa de conformidad con lo señalado en el pcárrafo anterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa, seguirán en vigor las tarifas que "actualmente aplican", es decir, 
las aplicables al periodo previo o lla determinaciór;i de las tarifas. 

Para estos efectos, por lo que hace al periodo cemprendido del l de enero de 2015 
hasta la fecha de emisión de la-presente Resolución, la tarifa aplicable en términos del 
segundo párrafo del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley corresponderá a 
aquella que las partes hayan convenido er1 el periodo inmediato anterior. 

"-. 

. \ ' . 
StPTIMO.- Valoración de las pruebas ofrecidas por las partes. En términos generales la 
prueba es el medio de demostración de la realidad de un hecho o d~la existenc)a de 
un acto. Es así que dentro del Rr-ocedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente 
función: i) fija los hechos materip del desacuerdo, ii) generar certefa acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la LFPA y el CFPC establecen que en los procedimientos administrativos se 
adr.itirán toda clase de pru~bas, excepto la co,nfesional de las autoridades. Asimismo, 
establece en cuanto a su valoración que la autoridad goza de la más amplia libertad 
para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para deter~inar el vÓlor de las mismas, y 
para fijar el resultado final de 'dicha valuación. 

\ 

Eh ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por los concesionarios e·n el .... 
procedimiento de mérito, est~ instituto valora las pruebas ofrecidas de la siguiente 
manera: 

-
Respecto a las Documentales ofrecidas por Telmex, consistentes en i) documental 

\ .. . .. 
pública consistente en copia certificada del acta 21,227 de fecha 20 de enero de 2015 

18 1 , _v 
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' \ 
emitida c:fnte la fe del Corredor Públi¿o número 31 del Distrito Fe

1
deral. Mediante la cual 

se hace constar la solicitud de Telmex a Convergía para dar inicio a las negociaciones 
tendientes a convenir las tarifas!de inte(c6rexión para el periodo comprendido entre el 
1 de eñero y 31 de diciembreae 2015; ii) prueba documenta1 privada cons~tente en i'a 
carta de f~cha 20 de mayo de 2015, por la cual Tej,rnex hace entrega a COQVe~ía su 
propuesta de Convenio Marco de Interconexión iii) documental privadarconsistente en 
escrito de fecha de 15 de mayo de 2015, por la cual Telmex solicita la intervención del 
Pleno de este Instituto para que, resuelva la Solicitud de Resolución al despcuerdo de 
interconexión, y iv) dpcumental consistenje en copia simple del escrito de fecha de 19 

de marzo de 201 ~, notificado a Telmex el mismo dk:i a través del SESI, m~diante el cual 
Convergía dio contestación a la solicitud de inicio de negociaciones de T~lmex; s'e les 
otor-ga -Valor probatorio, en términos de los q!Jículos 197, 202, 203 y 21 O"A del CFPC, da_ 
aplicación supletoria conforme al artículo 6º fracción VII de la LFTyR, al !Jiacer prueba 
plena de los hechos legalmente afirmados consistente en i) la notificación del escrito 
Rep.Op. 001/20154 por el que solicitó a Convergía iniCíar(negociaciones tendientes a 
convenir tarifas para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembr6¡ de 2015 y que hubo 

. ../ interacción dentro de los 60 días de negocÍación; ii) queda acreditado ~I desacu~rd9 
que sostiene Telmex con Convergía y iii) queda plenam~nte probado la solicitud de 
intervención del Instituto para resolver sobre las condiciones términos y tarifas planteÓdas 

/ J / 

por las partes, por lo que este Instituto considera que las petiCiones de Telmex y 1 
Conv~rgía se encuentran debidamente acreditadas. -, 

/ 
En relación a I~ Presuncional, en su doble aspecto, legal y humana,.J6frecida como 
prueba por las partes, se les da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al 
ser ésta la consecuencia lógica~y natural de hechos conocidos y probados al momento 
de hacer la deducción respectiva. ' " ' f / 

( I --... \ 

Respecto a las Instrumental de actuaciones ofrecida por las partes, consistente en todo 
lo actuado en e l presente procedimiento, se les da valor probatorio al constituirse dichSl 
prueba con las constancias que obran en el sumario y en ) érminos del principio 
ontológico de la prueba, conform~ al ~ual lo ordinario se presume. 

OCTAVO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En-la Solicitud d~ Resolución 
de Convergia, el representante legal de dicho concesionario planteó las condiciones, 
términ~Gs y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Telmex, los cuales 
consistieron en: 

) / 

i. 
\ 

La suscripción y/o firma del CMI en-su carácter de Agente Económico 
¡ 

Preponderante en el sectm de telecomunicaciones notificado el 7 de 
( / ( ) 19 

\ .__ 

\ 

/ 

\ 

-, 



\. 

/ 

\ \. 

/ 

ii. 

/ 

I 

/ 

\ 

marzo de 2014 por el IFT, el cual se encuentra disponible er;i el sitio: 
http://wvvw.telmex.com/web/acerc a-de-telmex/convenio-marco. 

\ 

Se_~olicita que dicho CMI, incorpore y/o contemple lo establecido en el 
inciso a) del artículo 131 de la LFTyR, aplicando a favor de Convergía, por 
servicios de tráf)sito, la tarifa de $0.006246 pes6s M.N. por minuto, para el 
periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2015. 

( 

Porí o que respecta a la Solicitud de Resolución de Telmex, el apoderado general para 
pleitos y cobranzas y actos de administración de dicho copcesionario planteó las 
condiciones, términos y tarifas de interconexión que no puao convenir con Convergía, 
las cuales consistieron en: 

iii. Tarifa por servicios. de terminación loyal en usuarios fijo/ de $0.0040 pesos 
M.N. por minuto de interconexión para el periodo_comprendido entre el l 
/ 

de enero y 31 de diciembre de 2015. 

"' iv. Convergía debe\á calcular las contraprestaciones que debe facturar por 
servici6s de terminación del servicio locgl en usuarios \ fijos, según 
corresponda, con base en la duración real de las llamadas, sin redondear 

- 1 I / 

al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente 
m~didas en segu;)dos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, 
por la tarifa correspondiente. 

Por su parte, en la' Respuesta de Convergía realizada en el marco del procedimiento 
I 

administrativo seguido ante el Instituto, solicitaron que el Instituto resolviera las siguientes 
condiciones de interconexión no convenidas aparte de las ya planteadas en su Solic~ud 
de Resolución: / 

( 

v. 
\ , 

La formalización pro parte de Telmex del "CONTRATO PARA LA PRESTACION 
DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO'DE ENLACES DEDICADOS 
LOCALES, DE LARGA DISTANCIA, Nf CIONAL, DE LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL Y DE INTERCONEXION PARA CONCESIONARIOS DE RESDES 
PÚB[ICAS DE. TELECOMUNICACIONES" con todos sus anexos, a que se 

/ J 

refiere la Autorízación Oferta de Referencia Enlaces, la Autorización Oferta 
\ / 

de Referencia Infraestructura Pasiva, la Resolución del AEP y Condiciones 
Técnicas ty1ínimas para la interconexión. 

20 
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vi. El interca~~io de tráfico mediante el protocolo de sekalización SIP en, 
términos de lo establecido en las Medidas--- Fijas a que se refiere la 
Autorización Oferta de Referencia Enlaees, la Autorización! Oferta de 
Referencia Infraestructura Pasiva, la Resolución del AEP y las Condicionés 
Técnicas Mínimas para la interconexion. 

\ 
Al resP'ecto de las condiciones plante_ddas en la Respuesta de Convergía, el Instituto se ; 

_ pronun
1
cia en el siguiente sentido: _,, ' \ 

1 

'-
Por lo que hace a la solicitl::Jd plateada en el numeral (v), consistente en la formalización 
por parte de Telmex del "CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
ARRENDAMIENTO pE ENLACES DEDICADOS LOCALES, DE LARGA DISTANCIA NACION~L 
DE LARGA DISTANCIA INTERNA-CIONAL Y DE INTERCONEXIÓN PARA CONCESIONARIOS DE 

-- RESDES PÚBLICAS DE TELECONJ_UNICACIONES" con todos sus anexos, se señala que el 
mencionado contrato se refiere al servicio mayorista de arrendamiento de enlaces 
dedicados que se utilizan para prestar servicios distintos a los de,interconexión y que no 
forma parte de los servicios de interconexión que establece la LFTyR en el artículo 127 

\ 
por lo que no pueden ser materia del procedimiento de interconexión en el que se 

1 

\ actúa; salvo por lo que hace al servicio mbyorista de arrendamiento- de enlaces 
1 

" dedicados de interconexión; no obstante y toda vez que la prestación de dicho servicio 
está prevista en el CML dicha petición se analizara en el numeral corresporidiente. 
1 

Por \lo que hace al nu~eral (vi), consistente en el '1intercambio de tráfico mediafl.te el 
protocolo qe señalización SIP según lo establecido en las Medidas Fijas, al formar parte 
de las condiciones contenidas en el CMI se analizará como parte integrante de este. 

I \ 

/ 

Por lo anterior, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en primera instaneia, a resolv~r específicamente las argumentaciones tanto de 
s 0nvergia-como de Telmex así 'como los alegatos que al respecto ~_sgrimierón los 
concesionarios pma posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que ~ 
en materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

( 
) 

1 

l. Formallzacióri-del Convenio Marco de Interconexión 

"' \ 
Argumentos de las partes 

/ 

El representante legal de Convergia señaló en su escrito de Rifspuesta que IQ omisión y 
\..._ ~-- - --- -

negativa por parte de Telmex respecto de las diversas solicitudes presentadas a través 
/ 

qel SESI consistentes expresamente en la formalización a través de la suscripción y/o firma 
( 21 
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del CMI en su carácter de AEP, no obstante que T elmex está obligado a la formalización 
de lo requerido de conformidad con lo establecido en la LFTyR, la Resolución del AEP, 

) ' 
las Medidas Fijas, el CMI, extendiendo para tales efectos a favor de Convergia, los 
términos y condiciones establEJcidos en la Autorización Oferta de Referencia Enlaces, la 
Autorización Oferta de Referencia Infraestructura Pasiva, los Puntos de Interconexión del 
AEP y las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión, en armonía con las 
disposiciones legales reglamentarias y administrativas aplicables. 

Convergia señala que el 'convenio de Interconexión Local terminó a partir de la entrada 
en vigor de IQ Resolución del AEP, las Medidas Fija~ el CML el Acuerdo de T mifas 
Asimétricas2

, la Autorización Oferta de Referencia EnlOces, la Autorización Oferta de 
Referencia Infraestructura Pasiva, los Puntos de Interconexión del AEP y las Condiciones 
Técnicas Míñimas para la interconexión, en armonía con la LFTyR y las disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables a las que Telmex se encuentra obligado y 
sujeto a cumplimiento. Por lo que Telmex deberá formalizar la suscripción del CML 
extendiendo para tales efectos a favor de Convergía el principio de trato no 
discriminatorio, los términos y condiciones establecido~ en la Autorización Oferta de 
Referencia Enlaces, la Autorización Oferta de Referencia Infraestructura Pasiva, los 

( 

Puntos de Interconexión del AEP y las Condiciones T~cnicas Mínimas para la 
interconexión, en armonía con las disposiciones legales reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

/ 

\ 

Manifiesta que Telmex, dolosamente, pretende confundir a la autoridad 1 sobre el 
planteamiento del presente desacuerdo, toda vez que es omiso en pronunciarse dentro 
del presente desacuerdo sobre la solicitud en relación con la formalización del CMI. 

Por su parte, en la Respuesta de Telmex, dicho concesionario manifiesta que, tal como 
lo menciona Convergia, e l convenio de interconexión celebrado entre las partes ha 
dejado de tener efectos en virtud de las diversas modificaciones que ha sufrido el marco 
jurídico aplicable en materia de telecomunicaciones. En tal sentido, la solicitud relativa 
a la suscripción del CMI que le fue notificado a Telmex a través de la Resolución del AEP 
(anexo 5), es improcedente ya que los términos y condiciones establecidos se hicieron 

2AC UERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
LAS TARIFAS ASIMÉTRICAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN QUE COBRARÁ EL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE. Aprobado el 26 de marzo de 2014, el Ple no del Instituto en su 111 Sesión 
Ordinaria. 

\ 
\ 

\ 
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/ \ - 1 

bajo un marco jurídico. aplicable y vigente en el año 2014 por lo que -este convenio 
contiene disposiciones bontrarias a la regulación vigente, como por ejemplo el pago de 
contraprestaciones entre las partes; IÓs puntos de interconexión no contemplados que 
ya han sido determinados por el Instituto; la celebración de un acuerdo compensatorio 
en; entre otros. Aunado a lo anterior, Telí'!J-eX señala que el 20 de mayo de 2015 hizo 
entrega a Convergia de un proyecto de CMI, el cual refleja los términos actuales en 
virtud de las modificaciones al marco jurídico ya mencionado. 

~- " 
El apoderado general para pleito,sy cobranzas y acto~ de administración de Telmex 
111anifiesta que en virtud de que el marco regulatorio ha cambiatio, las co11diciones que 
-regirán la interconexión, entre ellas el pago de las contraprestaciones, han sido 
modificadas respecto de aquellas contenidas en el CMI aprobado por el Instituto por lo 
que Telme>s__no puede _s:elebrar el CMI que solicita Convergia~bajó los términ~~'. 
condiciones y tarifasque en el miSQ!O se contienen ya que ello equivaldría a violar el 
texto constitucional. 

\ 

C~nsideracion,es del Instituto ¡ 

\ 

El resolutivo Sexto de la ResolÚción AEP establece que las Medidas Fijas serán obligatorias -
a los miembros que form'en parte--del AEP; asimismo, [o Médlda Primera de 11as Medidas - \ 

Fijas se_Qalo que dichas medidas serán aplicables al AEP en el sector de \ 

telecomunlcaclones a tfavés de sus integrantes que cu~nten con 1ítulos de Concesiones 
de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de"- , 

( infraestructura pasiva, asLcómo los que lleven a cabo las 'áctividades reguladas en las -
1 ' 

mismas medidas. · 
/ 

"' 
Al respecto se señala que en la medida Duodécima de las Medid~~ Fijas se estableció 
que el Agente Económico Preponderante deberá de ofrecer los términos y condiCiones 
establecidos en-el CMI gue sean requeridos por el co~2esfonario solicitante, mismos que 

1seránformcplizados mediante la suscripción de un convenio de interconexión. - -
\ \ 

Asimismo-en la medida Transitoria T~rcera se estable6ió a la letra lo siguiente: 

/ 

"' 1 

"TERCERA-El Agente ,Económico PreponQ_erante, deberá Ófrecer los 
términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
lnt~conexión que sean requeridos por el Concesionario Solic_it'pnte, mismos 
que serán formalizados mediante Ja suscripción de un convenio de 
Interconexión en términos de lo señalado en la Medida Duodecima con el 
cdncesionario que se lo solicite. 

1 / í 

"--
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El Convenio Marco de l~-terconexión, que como Anexo - 5 forma p6Jte/ 
integrante de las presentes medidas, estdrá vigente desde Ja fecho de 
notificación de las mismas y hasta el 3 7 de diciembre de 20 7 5, mismo que 
será modificado según el procedimiento descrito en lo Medido Duodécima. 

/ 

El Instituto publicará en su poJtal de Internet el Modelo de Costos con sus 
variables y valores, así como las tarifas de interconexión resultantes para el 

1 Agente Económico Preponderante previstas en lo medido Trigésima Sexto, ' \ 
antes de lo entrada en vigor de las presentes medidos. " 

\. 

E_n tal virtud se observa que el CMI, que como Anexo 5 de la Resolución AEP 1Jue 
notifisado al Agente Económico Preponderante, es de observancia obligatoria por 
parte del AEP, por lo que su obligación otorgar en términos no discriminatorJos dentro·de 
los plazos establecidos en las medidas móviles, las condiciones establecidas en el 
menci~nado CMI, asimismd, su aplicación no podrá\ sujetarse a la aceptación de 
condíción adicional alguna por parte del concesionario solicitante. Aunado a lo anterior 

\.. 
dicho convenio, estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. Por lo que el mismo, al 
estar vigente, es exigible en tanto no se oponga a lo establecido en la LFTyR. " 

Lo anterior máxime que el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley señala 
\., 

que con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el cual se 
encuentra obligad0 el Instituto a aplicar el artículo 131 de la LFTyR y demás que resulten 
aplicables en materia de interconexión

1 
en términos de la misma, las resoluciones 

adr;ninistr,ativas que el Instituto hubiera emitido previo a la entrada en vigor del Decreto 
~ \ 

de Ley en materia de preponderancia continuaran surtiendo todos sus efectos. 
\ ' 

No obstante lo anterior se concede razón a Telmex en el sentido de que el CMI debe 
reflejar las modificaciones que se han observado en el marco jurídico aplicable, en ,.., 

"' ' particular lo señalado por la LFTyR en materia de interconexiór:i_ misma que por jerarquía 
de ley debe prevalecer. 

) 
Asimismo se han emitido diversas disposiciones dldministrativas las cuales, si bien es cierto 
se emitieron de manera posterior a la Resqlución del AEP y las Medidas Fijas las mismas 
no s~ contraponen a lo establecido en el CMI sino que únicamente establecen 
regulaéi9_n adicional que permite clarificar el funcionamiento de diversos aspectos de la 
interconexión, o bien responden a obligaciones establecidas en la LFTyR. --

f , ~ 

De esta formal Telmex se encuentra obligado a ofrecer los términos y condiciones 
establecidos en ~I CMI considerando, de manera enunciativa más no limitativa, los 
siguientes ordenamientos: 
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l. LFTyR. , 
( 

i 
2. Condiciones Técnicas Mínimas. 
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/ 

3. ACUERDO"-mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de-Telecqmunicaciones ~-
define los Runtos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones del l 
Agente Económico Preponderante. Publicado en el DOF el 17 de febrero de 20l 5, 
(en lo sucesivo, el "Acuerdo de Puntos de Interconexión"). ' 

4. Metodología de Costos. \ \i 

5. Acuerdo de Tarifas 2015. 

6. ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite las Reglas de Portabilidad Numérica y modifica el Plan Técnico 
Fundamental de Numeraciór¡, el Plan Técoicp Fundamental de S~ñallzóción y las 
especificaciones operativas para la implantoción de portabilidad de números 

-\ \ 

geográficos y no geográficos. Publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2014, 
(en lo sucesivo, el "Acuerdo de Portabilidad Numérica"). "-- \ '-
! / 1 l 

7. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las disposiciones que debe__rán ,cumplir los concesionarios que presten 
servicios púfZJlicol de telecomunicaciones a través de redes públicas de 
t~ecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos 

I 

de larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier 
destino nacional a partir d~I 7 de enero cíe 2075. Publicado e'n el DOF el 24 de 
diciembre de 2014, (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Eliminación de Larga 
Distancia"). 

) 

'\ 
8. \Resolución mediante !a cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la Oferta de , Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia Nacional, de J 

Larga Distancib Internacional y de lnferconexión para ~oncesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones presentada por}eléfonos de México, S.A.B': de 

' - C.V., aprobada mediante acuerdo P/IFT/051114/370 
/ - / 

,.... ........ -· 
Cabe mencionar que en el propio CMI, numeral 5.7.3 se encuentra p~evisto que AEP 
deberá, a solicitud de la otra parte, permitfr-el intercambio de tráfico mediante protocolo 
SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo que deterr;nine el Instituto para 
interconexión IP. 

\ 

\ 
1 
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Asimismo en la condición Octava de las Condiciones Técnicas Mínimas se detalló el 
protocolo de señalización para interconexión IP, por lo que Telmex deberá ofrecer los 
té rminos y condiciones establecidos en el CMI y permitir el intercambio de tráfico 
mediante protocolo SIP en los términos del presente Considerandp. 

\ 

Ahora bien, por lo 'que hace a los enlaces de interconexión, se señala que en propio 
CMI, numeral 5.5, se establecen las condiciones mediante las cuales el AEP deberá 
proveer dichos servicios a los concesionarios solicitantes. 

Asimismo, en las ofertas de referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados se establecen diversas condiciones necesarias 
par~ la prestación de los servicios como son; plazos de entrega, niveles de calidad de 
servicios, plazos de reparación de fallas, procedimientos para la entrega de los servicios, 
entre otros; si bien las ofertas mayoristas antes señaladas se refieren a toda la gama de 
enlaces dedicados disponibles en el mercado, dichas ofertas también contienen los 
enlaces de interconexión, mismos que son materia del presente procedimiento. 

/ 

En este-sentido, y sin perjuicio de que Convergia pueda solicitar a Telmex, en su carácter 
de AEP, la suscripción del contrato para la prestación del servicio mayorista de 
arrendamiento de' enlaces dedicados locales, de larga distancia nacional, de larga 
distancia internacional y de interconexión R_arQ concesionarios de redes públicas de 
te lecomunicaciones, aprobado mediante acuerdo P/IFT/051114/370, Telmex deberá 
otorgar los enlaces de interconexión en términos de las ofertas de referencia, ya sea 

r mediante la suscripción de un convenio en específico para ta l efecto o incorporand~ 
dichas condiciones al CMI. 

1 

2. Tarifas de Interconexión para el ejercicio 2015 
\ 

l 
Argumentos de las partes 

/ 

/ 

/ 

En la RespuE2sta de Telmex, dicho concesionario solícita la determinación por parte del 
Instituto de la tarifa que deberá pagarle a Convergia por la terminación de tráfico en la J 
red fija de dicho concesionario. En consecuencia, se requiere que la tarifa por servicios / 

/ 

de terminación del Servicio Local en usuarios fijos sea de $0.0040 pesos \ 
M.N. por minuto de interconexión y, de ig ual forma, se debe determinar que Convergia 
calculará las contraprestaciones que debe facturar por __ ~ervicios de terminación del 
Serviciq Local en usuarios fijos, según corresponda, con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear a l minuto, debiendo para tal efecto, sumar la duración de todas 
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( 

las llamadas compretadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y mJltiplicar los minutos equivalentes a dicha- _,suma, por la tarifa 
-~orrespondjente. 

/ 

Telmex.manifiesta que la autoridad deberá asegurarse que el operador que solicita la 
I 

interconexión pague el costo de tod.g aquello que séa necesario para establecer y 
mantener la conexión, con un arreglo que incluya una asignación completa de los 

i 
costos atribuibles a los servicios que sean provistos. 

\ 
Finalmente, en la Respuesta d~ Telmex el apoderado general para pleitos y cobranzas y 
actos de administración de esta empresa, señala que la R$solución del AEP, el Acuerdo 
de Tarifas Asimétricas, Acu7rdo de Tarifas, la LFTyR y el Acuerdo del Sistema, han sido 
impugnadas y se encuentran Sub Judice por lo /que cualquier tarifa que se pretenda 
imponer con base en l1as mismas, es deigual madera improcedente. 

~ -

Por lo que hace a la Respuesta de Co_rwergia, dicho concesionario señala que la tarifa 
por servicios 6e terminaclón del SeNicio Local en usuarios fijos,. .. cJeberá determinarse 
conforme a las disposiciones legales reglamentarias y administrativas aplicables, y con 
base en la Metodología de Costos aplicable para el periodo comprendido entrElel l de 
enero y 31 de diciembre de 2015. Además, manifiesta que la tarifa propuesta por T elmex, 
de 0.0040 pesos M.N. por minuto de interconexión, es inaceptable y erlconsecuencia se 
solicita al Instituto determine la correspondiente. 1 ' / r -

í 
Convergía también señala que solicita la determinación de la tarifa por el seNicio de 

J 

/ 

~ tránsito local, conforme a las disposiciones legales reglamentarias y administrativas 
aplicables y, con base en la Metodología de Costos aplicable para el periodo 
comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre de 2015. 

( / 

\ 1 

\ 
Consideraciones del Instituto 

Respecto a lo~ argumentos de Telmex en el sentido ee que se ha interpuesto un juicio en __ '\ 
contra de la Resolución d~I AEP..;de la LFTyR y demás acuerdos citados, se señala que, 
de conformidad con el vig~simo párrafo, fra~~ióC VII del artículo 28 constitucional, las 
normas / generales, - actos u omisiones de la Comisión Federal de ' Competencia 

'- -
Económica y del Instituto podrán ser impugnados únicamente mediante el Juicio de 
Arpparo Indirecto y no serán obje~o de suspensión; en este mismo sentido, la fracción 11 
del artículo No::/eno lransitdrio del Decreto al referirse a la determinación de los Agentes 
Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y1 telecomunicaciones así 

/ 1 
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como a las medidas que imponga para evitar que se afecte la competenci9 y la libre 
concurrencia señaló que las mismas únicamente podrán ser impugnadas mediante el 
Juicio de Amparo Indirecto y no serán objeto de suspensión. 

En este contexto tal como se señaló en el Antecedente IV, el 6 de marzo de 2014 el Pleno 
de este Instituto aprobó la Resolución 

1
del AEP y que como anexo 11 aprobó las Medidas 

Fijas. Así íT}ismo el 29 de diciembre de 2014, el Pleno de este Instituto aprobó el Acuerdo 
de Tarifas 2015, mismas que al encontrarse en los supuestos señalados en los párrafos 
anteridres no son objeto de suspensión. 

Es así que .el Pleno de este Instituto manifiesta q~e tanto la Resolut ión del AEP como los 
acuerdos citados son aplicables al presente procedimiento, en virtud de que no existe 
suspensión que haya concedido el Poder Judicial que imponga restricción a lguna para 
dejarse de aplicar, por lo qu9- lo argumentado por Telmex resulta inoperante por 
infundado. 

/ 
Por lo que respecta a las tarifas de interconexión, se señala que la interconexión es de 
vital importancia para el desarrollo de una sana competencia porque asegura que 
cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su destino, .. 
independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 

I propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los seNicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

' 
En este sentido, se co~sidera que en un escenarib donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los seNicios de telecorntmicaciones, es necesario establecer 
tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona_el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventaLas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. '-

I 

) 

En tal virtud, pard la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Convergía y Telmex, se debe considerar que lo

1
s objetivos 

plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión 
con base en costos. 

í 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

\ 

./ 

--
\ 

( 

"' 

\ / 

28 

,/ 

( 

\ 

/ 



\ 

\ 

º" 

,-, 

\ 

,_ 

J 

\ 

/ 

/ 

' - -

_ / 

"Artículo 124( Los concesionarios que operen redes públicas de-. 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquite~tura abierta de 

-red para garantizar·}á interconexión e interoperabili<¡:lad de sus redes. 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnico~ fundame_otales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisióo, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionarios que operen redes públicas de 

'telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar Jos intereses de los, 
"'usuarios y de Jos conc~ior¡iarios, prevale6iendo Jos de los primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, 

....._ 

/ 

teniendo Jos siguientes objetivoS: / 

J. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de-, telecomunicaciones, por medio del 
despiiegue y Ja inversiór:i en redes de telecomunicaciones y el fomento de 
Ja innovación; \ ~ 
11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 

1 ( ... ) _./ / ,.---

/ I 
( 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva: 

( .. .)" "' '-·-· I 

/ 
Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: / 

I 

"Artículo 131. ( .. .) 

( .. . ) 

b) Pqra el tráfico que termine en Ja red de Jos demás concesionarios, la ' 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en la metodología de costos que deterrn¿ne, \ 
tomando en \ cuenta las asimetrías natura les de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

/ 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ~er transpa~i=:ntes, rgzonables y, en su caso, asimétricas, 
considerando la participación de mercado, los°" horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras_9ue determine el 
Instituto. 

) 
/ 

I 
/ / 
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Las tarifas deberán ser lo suficientem_?nfe desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 

1 
1 recursos de Ja red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

r ... r 

En este orden de ideas, e l artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 
\ 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diaiio Oficial de la Federación, en 
el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. H 

_/ 

) \ 

En estricto cumplimiento al artículo c itado, el Instituto debió emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas q ue estarían vigentes durante 201 5. 

" 
Es así que el 18 de d iciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 

-,Costos, misma que establece los principios básicos a los 1c uales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. / 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores seNicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. _,, 

Es por ello - que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 
te lecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finale~'... en términos 9e lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

" Por lo anterior, se obseNa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo efic iente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho objetivo 
se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, la c ual, en el 
caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálc ulo de costos con base en el CILP Puro. 
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/ " 
Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
_durante 2015, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el lnstitÜto publicó en el DOF el 

1 

29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 20J5, en el cual determinó las tarifas 
por los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
d esacuerdos de interconexión que se presente)il.--

/ 1 ' ~ 
En consecuencia, las tarifÜs d_é.interco.[lexión objeto del prE?sente procedimiento han / 
sido determinadas por la autoriddd e rn el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación 

.-- ( 

de la me7od<?Jogía respectiva en los siguientes términos: ,. 

-, \ 1 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, la tarifa por los Servicios de Tránsito 
prestados por el AEP será de $0.ÜÓ6246 pesos M.N. por minuto. 

-, 

Las tarifas de ·interconexión anteriores corresponden a aquellas que Convergia deberá 
J pagar a Telmex por servicios de tránsito. 

Cabe mencionar que, como se ha señalado e111 párrafos anteriores, el c umplimiento de 
la Resolución del AEP, así como del Acuerdo de Tarifas 20 ls só'n de observancia 
obligatoria por parte del AEP, por lo que su aplicación no se sujeta a procedimierrto 

1 

adicional alguno, se tiene por entendido de que las tarifas por los servicios de 
\. --

interconexión prestados por el AEP se aplicarán del 1 de enerp al 31 de diciembre q~ 
\ 2015. ( 

Por lo que hace aitrófico terminado en la red de Convergia, para el periodo comprendido 
entre el 12 de agost9 al 31 de diciembre de 2015, se aplicará la siguiente tarifa de 
interconexión: 

b) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004179 pesos 
M.N. por minuto de intercone~ón. . ' 

1 \ 

La tarifa de interconexión anterioH;orresponde o aquella que Telmex deberá de pagar 
a Convergia por servicios de terminación del Servicio Local en u~arios fi}os. 

\ \ 

La aplicación de lastarifas anteriores se calculará con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, ;iebiendo para tal efecto sumar la duración de todas -~ 
las llamada1 completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en 

( ' / -

/ 31 

/ 
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segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
\ '""-

correspondiente. 

Los costos determinados por el Modelo de Costos del lnstitutoN que determinan las tarifas 
para el año 2015 están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 

) 

infraestructura de interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a Telmex y 
Convergia recup~rar los cos~os en los que incurre para la prestación del servicio de 
intercahexión. \ 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo corre1spondiente a los puertos-necesarios 
para la interconexión. 

-..__ _ __,. 

Cabe señOlar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en términos de lo 

dispuesto por el artículo Vigésimo transitorio del Decreto de la LFTyR,\el Instituto resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 
esto es del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015. 

1 \ 

Esto es, en el ~rtículo Vigésimo Transitorio delJ?ecreto de la LFTyR, que a la letra señalq: 

/ 

"VIGÉSIMO. ( . .. ) 

Para efectos de lo dis¡:;>uesto en el inciso b) del artículs 7 3 7 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que 
se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes 
o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respect9 de dichas 
toritos, seguirán en vigor los que actualmente aplican, salvo tratándose del 
agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 7 3 7 de la 
Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo. " 

El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a la~'tarifas de interconexión aplicables 
a los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante, para las cuales hasta 
en torito los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 

- interconexión correspondientes o, en su caso, el lnstifüto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicables para el periodo 
p revio a la determinación correspondiente> ya sea por convenio de las partes o 
determinación del lnsti~uto < \ 

/ ) 
( 

Para estos efectos, y por lo que hacy al periodo que comprende del l º de enero hasta 
el 11 de agosto de 2015, tratándose del servicio de terminación del servicio 'local en 

I 
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usuarios fijos deberá hacerse extensiva la última tarifa que las partes hayan convenido 
/en el periodo inmediato anterior. ----.. 

La aplicación de las tarifas materia-del presente procedimiento se calcularán con base 
en la duración real de (las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las- llamadas completadas en el periodo de facturación 

' 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 

"' suma, por la tarifa correspondiente. -

\ 
"" Por otra parte y con él fin de que los términos, condiciones,_y tarifas de interconexión 

- - determinadE:ls por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran seNicios de 
interconexión o !unciones similares, el

1 
Pleno del ln_stituto estima 'convení~nte poner la 

presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en 

_/ 

/ 
términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178, de la 
LFTyR, la presente Resolución será insérita en el Registro \úblico de Telecomunicaciones 
a cargo del propio Instituto. / 

'-..._ 

....._ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex y Convergia formalicen los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscrib6n elJcorrespohdiente convenio . En tal sentido, dichos concesionarios, 
conjunta o sep,aradam_~nte, deberán inscribir el\ convenio de interconexión en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, de conformidad con{o dispuesto por los artículos 128 y 
177 fracción VII de la LFTyR. / 1 ~ \ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, pdrrafo 
-- 1 

décimo quinto y décimo sexto dé la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 Méxicanos, 72, 73, 74, -197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, 
fracciones IV y VII 15, fracción X, , 17, fracción 1, , 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 
176. 177 fracción VII, 312 y 3 l 3{Je la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
Vigésimo Transitorio del Decreto por el 

1 
que se expidén la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en mq!eria 

\ 

de telecomunicaciones y radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 g 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1 y6, fracción l/l 

XXXVII, del Estatuto Orgánico ael Instituto federbl de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ 
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RESOLUTIVOS 

/ 
í 

/ 

--/ 

__ PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.Á.B. de C.V., deberá 
1 / 

pagarle a la empresa Convergia de México, S. A. de C. V., por servicios de terminación 
/ del seNicio local en usuarios fijos, será la siguiente: í 

a) Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, por se!viC-ios de terminaéión del 
Servicio Local en usuarios fijos será de ~0.004179 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos n~cesarios para--la 
interconexión. 1 " -

\.. 

SEGUND9.- La tarifa de interconexión Convergia de México, S. A. de C. V., deb_erá 
\ pagarle a la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. por servicios de tránsito, será 

/ 

J 

la siguiente: 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2015, $0.006246 pesos M.N. por minuto. 

La tarifa anterior ya incluye el costo corr,espondiente a los puertos necesarios para la 
/ 

interconexión. 
/ 

\ 
TERCERO.- Las contraprestaciones a que se refieren los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO 
se calcularán sumando la duracign de todas las llamadas completadas en el ¡;::ieríodo 

~ ~ 

de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los minutos 
~· 

equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

CUA~IO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radjodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano;1 y se reforman, adicionan y derogan\ 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el / 
period<b comprendido del 1 de enero al 11 de agosto de 2015, tratándose del servicio 
de terminación del seNicio local eo la red de Conve{gia de México, S. A. de C. V., al que -
hace referencia el resolutivo PRIMERO, deberá hacerse extensiva la última tarifa que las 
partes hayan convenido en el per~odo inmediato anterior. ~ 

/ '-
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INST ITU TO FEDERA L DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

QUINTO.- En cumplimiento a -la Medida Tercera Transitoria de las "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
1 , 

EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACION 
, 1 \ , 

ASIMETRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACION 
DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 
O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

-----
TELECOMUÑICACIONES FIJOS" Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. deberá ofrecer los 
términos y condiciones establecidos en el/Convenio Marco de Interconexión que sean 

requeridos por Convergia de México, S. A. de C. V.; 

Asimismo, dese vista 6 la Unidad de Cumplimiento para los efectos legales que resulten 
condücentes. -----. 

J ) ) 

SEXTO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberá otorgar a Convergid de México, S. 

A. de C. V., el in(ercambio de tráfico mediante el Protocolo de Internet (IP), en términos/ 
de lo establecido en las "MEDIDAS REIACIONADAS---CON INFORMACIÓN, OFERTA /y 

------ 1 '-... 

CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGUIACIÓN ASIMÉ~RICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 
RED, l{\JCLUYENDO /A DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN pU CASO, 
/A SEPARACIÓN CdNTABLE,1 FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS'', el "Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal/ de Telycomunicaciones establece las 

condiciones técnicas mínimas para la1interconexión entre concesionarios que operen 
' redes públicas de telecomunicaciones", y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones define los puntos de-interconexión a la 'ied del 

Agente Económico Preponderante". 

/ 

Lo anterior, sin perjuic io de que las partes cumplan con las disposiciones administrativas 

de carácter general que establezcan las normas técnioas relativas a los protocolos de 
señalización o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de calidad 

y seguridad en la provisión de servicios de interconexión, que en su caso emita el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 
\ 

/ 

__./ SÉPTIMO.- Teléfonos de " México, S.A.B. de C.V. deberá otorgar los enlaces de 

/ interconexión e~términos de los establecido en el Convenio Marco de Interconexión ) ~ 
, } 

que como Anexo 5 forma parte de la RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA ~ÓVIL S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS D

1
E \ 
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MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA 
S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V-., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA,\S.A.B. DE 
C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, así como RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS 
LOCALES, DE LARGA DISTÁNCIA NACIONAL DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y DE 
INTERCONEXIÓN PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 

/ - -PRESE!".JTADA POR TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/051114/370. 

OCTAVO.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguierlte en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independenc ia de 
su obligación de cumplir con la prestación del seNicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Convergia de México, S. A 
de C. V. y la empresa Teléfonot de México, S.A.B. de C.V., deberán suscribir los convenios 
de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones

1
conforme a los términos 

y condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, 
QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la presente Resolución. Suscribiendo el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o 
copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro d~los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, I . 
176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
T~lecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Convergia de 
México, S. A de C. V. y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer 
ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción 
territorial en toda la Repúbli9a, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince 
días hábiles cohtado a partir de que surta efectos la notificación de la presente 
Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los "E:stados Unidos Mexicanos. 

/ 
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/ INSTITUTO FEDERA L DE 

TELECOMUNICACIONES 
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DÉCIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Convergla de 
México, S. A de C. V., y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., el contenido de 
la presente Resoluc ión, en términos de lo establecido en el a rtículo 129 frac ción VIII de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

/ 

Luis 

--

I 

Gabriel Os aldo Conver~s Saldívar/ 
Comisionado Presidente 

\ --

/ 

' 

Erhesto lístlWa González 
_ c ñado 

--..., 

~"""'"-'~ 
a Seña Labardlnl lnzunza 

Comisionada \ 
/ 

Comisionado 

/ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

( 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesi0'n Ordinaria 
celebrada el 12 de agosto de 2015, 'en lo genera l por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernanqo Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana Sofíq Labard lni lnzunza, María Elena Estavlllo 
Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reseNóndose pára votación en lo particular los Resolutivos Primero y 
Segundo y su parte conslderativa, que se a¡;>rueban por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Sa ldívar,,~u ls Fernando Borjón Figue¡oa, Ernesto Estrada Gonzólez. Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germór Fromow Rangei· y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. \ 

~ ./ 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polífü;_a 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l . 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico d el Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/1 20815/358. 
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